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tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 1 de febrero, a las doce horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—En los remates no se admitirán posturas
que no cubran el tipo de subasta ni en primera
ni en segunda.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar par-
te en la subasta, deberán consignar, previamen-
te, en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
2055000018037500, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado, debiendo pre-
sentar resguardo acreditativo de dicha consignación,
en el acto de la subasta sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Tercera.—En las subastas se podrá intervenir a
calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y certificación a que se refiere
la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
están de manifiesto en la Secretaría del Juzgado,
donde pueden ser examinados por los postores,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación existente, sin que pueda exigir
otros títulos y que las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes —si los hubiere— al crédito del
actor continuarán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate e igualmente todos
los postores deberán aceptar lo expresamente dis-
puesto en la regla octava del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria.

Sexta.—Si por fuerza mayor o causas ajenas al
Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el día
y hora señalados, se entenderá que se celebrará el
siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando
los sábados.

Séptima.—El presente edicto servirá de notifica-
ción al deudor para el caso de no llevarse a efecto
la notificación a los demandados, por la razón que
fuese.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 1 de marzo y hora de las
doce de su mañana, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 2 de abril, a
las doce horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción
a tipo, debiendo consignar, quien desee tomar parte
en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Bienes que se sacan a subasta

Garaje y vivienda en planta baja, sita en calle
Marqués de Mondéjar, número 1, de Villargordo;
con superficie de 211 metros cuadrados, de los que
el garaje tiene una superficie de 106 metros cua-
drados y la vivienda el resto; se distribuye en dife-
rentes departamentos, habitaciones y servicios; lin-
da: Derecha, entrando, con doña María del Carmen
Mateos Herrador; izquierda, calle Granadillos, 6,
de don Antonio Cañas Mateos; frente, calle de su
situación, y fondo, con doña Carmen Moral Aranda
y don Antonio López Molinos; la cuota es del 50
por 100; inscrita en el Registro de la Propiedad
número 2 de los de Jaén, al tomo 2.024, libro 94,
folio 172, finca número 7.717, inscripciones primera
y segunda de hipoteca. Tipo de primera subasta:
7.920.000 pesetas.

Jaén, 22 de marzo de 2000.—El Juez.—El Secre-
tario.—69.142.$

LEÓN

Edicto

Don Juan Carlos Suárez-Quiñones y Fernández,
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 2 de León,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 408/2000, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de «Banco de Castilla, Sociedad
Anónima», contra don José Elías Fernández Lobato,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 23 de enero
de 2001, a las doce horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 0182 3330 2123
18 0408 00, una cantidad igual, por lo menos, al
20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo,
haciéndose constar el número y año del procedi-
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no
aceptándose entrega de dinero en metálico o che-
ques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 27 de febrero de 2001, a
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 27 de marzo
de 2001, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Local comercial de la planta baja de la casa sita
en León, en las calles Ancha, 11, y Conde Luna, 5.
Tiene una superficie construida de 240 metros cua-
drados. Tiene como anejo inseparable un cuarto
o local de servicio de planta sótano con el que
tiene comunicación directa de una superficie cons-
truida de 45,53 metros cuadrados.

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 3
de León al tomo 2.048, libro 66, folio 47, fin-
ca 3.590.

Le corresponde con su expresado anejo una cuota
de participación del 17,88 por 100.

Tipo de subasta: 70.000.000 de pesetas.

León, 22 de noviembre de 2000.—El Magistrado-
Juez.—El Secretario.—68.481.$

LOGROÑO

Edicto

Don Luis Miguel Rodríguez Fernández, Magistra-
do-Juez de Primera Instancia número 4 de Logro-
ño,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 100/00 B, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de don José Ángel Santamaría
Jiménez, contra don Ochoa Juan Francisco Mar-
tínez y «Calzados Komo—2, Sociedad Limitada»,
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta por primera vez y término
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
31 de enero de 2001, a las diez horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz-
caya, número 2261—0000—17, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes
que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 28 de febrero de 2001, a
las diez horas, sirviendo el tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 28 de marzo
de 2001, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

En caso de resultar negativa la notificación de
los señalamiento a los demandados, sirva el presente
de notificación a los mismos.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Lote 1. Piso en calle Rey Pastor, número 47,
3 derecha. Tipo D. Linda: Oeste, patio de la casa
y caja de escalera; este, finca de don Teodoro San-
tamaría con derecho de luces; norte, finca de don
Hipólito Landazuri, y al sur, don Fidel Marín. Finca


